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EtH periódico 9$ publica todos los 
dias. est<pto los domingos, y 99 suscribs 
a 10 rs, almss 99% la imprenta de Pita, 
establecida en la caite de Atocha, núme* 
ra 402» cuarto baja. 

i A) i articulas, avisos y rselamacto* 
nes se remitirán á la redacción, esta* 
blenda en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito na 
99 recibirán. 
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P A R T E OFICIAL. 

ÜINISTEBIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
¥ OBRAS P U B L I C A S . 

Concluye la ley de propiedad literaria inserta 

ere nuestro número anterior. 

H T Ü L O SEGUNDO. 

' Ve las obras dramáticas, 
• . . . 

A r t *6. Las obras dramáticas quedan suje
ta» á las disposiciones contenidas en el título i .° 
da esta ley, respecto al derecho de reproducir
las, 
. Art. 1 7 . Respecto a la representación de las 

mismas en los teatros se observarán las reglas 
siguiente : 1 

i . m Ninguna composición dramática podrá' 
representarse en loa teatros públicos sin el pré* 
vio consenluntentó del autor. 1 

4 a.% liste derecho de lot autores dramáticos 
durará toda su vida, y se trasmitirá por a§aftós 
contados desde el dia del fallecimiento, á sus he-
roderos legítimos ó testamentarios, ó á sus de* 
rodUo*habisut#sf entrando después las obras en 

4typUHQ público respecto al derecho de re pre* 
sentarla*. 

Art. 18. Lo prevenido e r i u í s dos artículos 
anteriores sobre la reproducción de las obras 
dramáticas y su representación en los teatros» 
es aplicable á la reproducción j representación 
de las composiciones musicales. 

TTTVIO TERCERO. 

De las penas. 

Art. 19. Todo el que reproduzca una obra, 
agens sin el consentimiento del autor o del que 
le haya subrogado en el derecho de publicarla, 
quedará sujeto á tas penas siguientes. 

Primera. A perder todos los ejemplares que 
se le encuentren de la obra impresa fraudulen
tamente, los cuales se entregarán al autor de la 
obra ó á sus derecho-habientes. 

Segunda. AI resarcimiento de los daños v 
perjuicios que hubiere sufrido el autora dueña 
de la obra. La indemnización 00 podrá bajar 
del valor de aooo ejemplares. Si se probase que 
la edición fraudulenta ha llegado á este número, 
el resarcimiento no bajará del valor de 3 0 0 0 ejern* 
piares, y asi sucesivamente entendiéndose siem<* 
pre por valor de ejemplar el precio áq«ie el au
tor ó su derecbo»babieute venda la edición legí* 
tima. 

3.* A las costas del proceso. 
En caso de reincidencia, se añadirá á etttt 

penas una multa que no podrá bajar de too* 



FS. ni exceder de /¡.ano. 
En raso de reincidencia ulterior se añaditá 

á las penas señaladas en los párrafos anteriores 
la de uno ó dos años de prisión correccional* 

Art. 20. A las mismas penas quedan su-
jetos. 

Primero» • Los que reproduzcan las obras de 
propiedad particular impresas en español en 
paises estrangeros. 

Segundo. Los autores de estas obras que 
las introduzcan et: los dominios españoles sin 
permiso del gobierno, ó en mayor mí mero de 
ejemplares de los que hayan sido fijados en el 
permiso mismo. 

Tercero. £1 impresor que falsifique el título 
ó portada de una obra, ó que estampe en ella 
haberse hecho la edición eu España* habiéndo
se verificado en pais estrangero. 

Cuarto. £1 propietario de un periódico que 
usurpe el titulo de otro periódico existente* 

Art. a i . En caso de que no aparezca el edi
tor fraudulento de una obra, ó de que por muer* 
te insolvencia tí otra causa no puedan hacerse 
efectivas estás penas, recaerán ellas sobre el 
impresor, á quien ademas se cerrarán sus esta
blecimientos, si por tercera vec incurriere eu la 
misma faifa. 

Art. 2 a . Para la aplicación de las anteriores 
disposiciones penales se considerarán como au
tores todas las personas 6 cuerpos en quienes 
reconoce esta ley el derecho esclusivo de publi«¡ 
car y reproducir obras durante mas corto ó mas 
largo periodo. 

Art. » í . £1 empresario de un teatro que ha
ga representar una composición dramática ó 
musical sin previo consentimiento del autor ó 
del dueño» pagará á los interesados por via de 111* 
elemnizacion una multa que uo podrá bajar de 
1000 rs. ni esceder de 3ooo. Si hubiese ademas 
cambiado el titulo para ocultar el fraude, se le 
impotidrá doble multa. 

Art. ¿4. En todos estos juicios se procederá 
por los juzgados de primera instancia con ape
lación á los tribunales superiores dé la jurisdic
ción ordinaria y derogación de cualquier iuero 
privilegiado* 

Art. 25. Cuando el autor ó propietario de 
una obra sepa que se está imprimiendo ó es-
pendiendo furtivamente, podrá pedir ante el 
juez del partido donde se cometa el fraude que 
se prohiba desde luego la impresión o espendi-
riou déla misma, y el juez deberá accederá ello 
cp los términos y por los tramites de derecho* 

Disposiciones generales. 9f 

Art. 26. El gobierno procurará celebrartra* 
* lados ó convenios con las potencias estrange

ras que se presten á concurrir al mismo fin de 
impedir recíprocamente que eu los respectivos 
paises se publiqueu ó reimpriman obras escri
tas en la otra nación sin previo consentimiento 
de sus autores ó legítimos dueños, y cou ¡me* 
noscabo de su propiedad. 

Art. 27. Los efectos y beneficios de esta 
ley comprenderán á todos los propietarios de 
obras que no hayan eutrado en el dominio pú« 
blico. 

Art. a8. E l que haya comprado al autor la 
propiedad de una de sus obras gozará de ella 
durante el térmno fijado por la legislación has
ta hoy vigente. A l cumplirse este plazo volverá 
la propiedad al autor, que la disfrutará por el 
tiempo que falte para completar el que para ca
da piase de obras fija la presente-X&jfr̂ .r$-'T.r 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demás autoridad 
des asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad que guarden y bagan 
guardar la presente ley en todas sus partes* 
Palacio á 10 de junio.de 1847.—Está rubricado 
de lá real mano.—El ministro de comercio ins-
truccion y obras públicas, Nicomedes Pastor 

GOBIERNO POLÍTICO brMMí¿;* J 

Circular. . / 

No habiendo remitido los pueblos que k 
continuación se espresan los estados de nacidos, 
casados y muertos en La forma y tiempo que *e 
Ies previno en la circular de este gobierno po
lítico inserta en el Boletín oficial del a i de abril 
últ imo, número 2744; y siendo este un servi
cio cuya brevedad é importancia se recomenda
ba tan eficazmente eu la misma, me veo en et' 
caso de prevenir por última vez k los alcalde* 
que tan morosos se han mostrado a mis 1 tenm* 
nantes disposiciones que sien el preciso impro
rogable término de seis dias, contado* desde ta ' 
publicación en el Boletín de esta circular, tota 
verifican la remisión de los mencionados estados * 
con un resumen igual al estado demostrativo 
que á continuación se estanvpa les exigiré la 
multa de 5oo reales vellón con que desde ahora 
quedan conminados. Madrid aSde jumo de -*4f* 
—Patricio de la Escosura. sa4**** 
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Pueblos que no han remitido los estados de Ion 

años de 1841 al Ifi inclusive* 

Ajalvir. 
¿ la lpardo. 
Aldea del Fresno. 
Alpedrete. 
Ambroz. 
Aoslos. 
Arganda. 
Batres. 
Bellida. 
Berrueco. 
Berzosa. 
Boadilia del Monte. 
Boalo. 
Braojos. 
Brea. 
Cadalso. 
Campo real. 
Carabaña. 
Cenicientos, 
Cerceda. 
Cercedilla. 
Cervera. 
Ciem pozuelos. 
Colmenarejo. 
Coveña. 
Cubas. 
Daganzo de abajo. 
Daganzo de arriba. 
£1 Alamo. 
El Alazar. 
£1 Cuadrou. 
El Molar. 
E l Pardo/ 
El Bellon. 
Frestiedillas. 
Fresno de Torote. 
Fuencarral. 
Fuetilabrada. 
Fuente el Saz. 
Fuentidueña de Tajo* 
Gargantilla. 
Gandullas. 
Garganta. 

. Gascones. 
Gnadálix. 
Horcajo. 
Humera. 
La Acebeda. 
La Cabrera. 
La Hiruela. 
La Olmeda. 
La Serna. 
Las Hueros. 
Los Molinos. 

Lozoya. 
Madarcos. 
Manzanares el Real. 
Mata el Pitio. 
Meco. 
Moraleja la mayor, 
Moralsarzal. 
Morata. 
ISavaqerrada. 
Navalagamella. 
Navarredonda. 
Navas del Rey. 
Orusco. 
Patones. 
Pedrezuela. 
Peralejo. 
Perales de Milla. 
Perales del Rio. 
Perales de Tajuña. 
Pinilla de Buitrago. 
Pinilla del Valle. 
Piñuecar. 
Pozuelo de Alarcon. 
Pozuelo del Rey. 
Pradeña del Riucon. 
Puebla de la muger 

muerta. 
Ra sea tria. 
Redueñas. 
Rejas. 
Reíanos. 
Romanillos. 
Rozas de Puerto real. 
San Fernando. 
San Lorenzo. 
San Mamas. 
Santa Maria de le Ala* 

aseda. 
Serracines. 
Serrada. 
Somosiera. 
Talamanca. 
Tielmes. 
Torrelagunt. 
Valdaracete. 
Yaldemauco. 
Valdemoro. 
Valdepiélagos. 
Vicálvaro. 
Villafranca del Castillo. 
Vdlalvilla. 
Villanueva del Pardillo. 
Tillar del Olmo. * 
Valdetorres. 

« . . . . 



í » ) 
niKKceiojr G E N E R A L D E L A D E U D A P U B L I C A . 

Los interesado? que hubiesen presentado títulos 
del 3 por i oo de la serie A , para su renovación, el 
dia 21 del actual, los cuales ascendieron á la suma dt 
rs. vn. 825,ooo pueden acudir á recoger los que se 
han espedido en su equivalencia, desde éste dia y en 
los lunes de las semanas sucesivas, que no sean 
festivos; á las horas designadas en los anuncios ante* 

ñores. Madrid 28 de junio de 18^7. 

PARTE NO OFICIAL-

A N U N C I O S . 

Diccionario geográfico-estadístico -histórico de 
España y Ultramar por Mado: 

t« 

E l Excmo. Sr D. Francisco Orlando, intenden
te general militar, en oficio dt 8 del corriente me di-
re lo que copio: 

"No obstante lo prevenido en la regla 7.a de la 
instrucción redactada por la intervención general, que 
remití á V. S. en 23 de abril último, sobre los indi
viduos del presupuesto de la guerra que tienen dere
cho á ser suscritores al Diccionario de D. Pascual Ma-
doz, por cuenta de sus atrasos, he dispuesto, de con* 
formidad coa dicha oficina fiscal, que se comprenda en 
este beneficio á los individuos procedentes de la supri
mida guardia real, interior y esterior, que justifiquen 
atrasos suficientes en los cuerpos de la misma, en vir
tud de los ajustes que les hayan espedido las seccio
nes creadas al efecto, "sin embargo de ser estos atra
sos anteriores á octubre de 184.**, toda vez que los 
ajustes de dichos cuerpos estuvieron siempre centrali
zados en las oficinas del distrito de Castilla la Nueva.*9 

Lo que tengo el honor de trasladar á V . S. para 
su debido conocimiento y el de los señores jefes y ofi
ciales del regimiento de su mando. 

Dios gaarde á V . S. muchos anos. Madrid dt 
junio de 18^7.—Pascual Madoz. 

. E n la villa de Campo Real, se arriendan en pú
blico subasta las cámaras, tituladas Pontifical corres
pondiente al ramo de prppios y para primer remate 
esta señalado el domingo 4 de julio próximo alas on
ce de la mañana en la casa de ayuntamiento* -

Está vacante,el partido de médico cirujano del 
pueblo de Hiondélaencina; su dotación consiste en 
60.fanegas de centeno anuales, una carga de Jen* 
delgada y una arroba de patatas por vecino al ano, 
3,ooo rs. qne dan las sociedades mineras de Santa 
Cecilia la Suerte y la Fortuna, y i.ooo rs. vn. la 
sociedad minera española también por el ano. La 
obligación será prestar toda la asistencia facultativa 
al vecindario, á los socios, dependientes y opéranos 
de dichas sociedades contenidas en el radio de una 
legua del pueblo de Hiendelaeocina, donde deberá re
sidir el facultativo. 

Ademas podrá prestar asistencia i los dependien
tes de otras sociedades mineras por ajuste que baga 
con ellas ó según le acomode, siempre que no salga 
del radio espresado, lo cual le está espresainente pro
hibido. 

Los golpes de mano airada y las enfermedades si* 
filíticas están escluidas de la asistencia gratuita, ya 
con respecto á los vecinos del pueblo como á los de
pendientes de las cuatro sociedades espresadas. 

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes a| 
presidente del ayuntamiento constitucional alcalde 4e 
Hienda bencina hasta el 3 6 inclusive del presente 
mes de junio; en la inteligencia de que la vacante " 
proveerá en ¿ del próximo julio, y el término delam* 
peno será de un ano. 

A l amanecer del 2 8 del corriente ha desapare* 
cido del pueblo de San Sebastian de tos Reyes una. 
muía de las senas que á continuación se espresan; 
por lo que se encarga á cualquiera persona que sepa 
de su paradero avise á su dueño Anlolin Colmenar, 
en dicho pueblo de S. Sebastian* 

Señas de la muía. 

Edad cuatro anos, alzada dos dedos y medio 
bre la marca, de color pardo % llevaba cabezada y 
ramal. 

M E R C A D O . 

Madrid 2 7 de 

Trigo de 6a á 6* tx fanega. 
Cebada de s í k 28 id. 
Algarrobas de 31 á 33 id. 
Aceite de 5j k 60 id . arroba. 
Idem filtrado ai 66. 

M4QRID : Imprenta de D . N U » 0 K I . P « A . 


